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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 08 de mayo de 2025, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0219-2025-CU-UNALM. - La Molina, 08 de mayo de 2025. 
CONSIDERANDO: Que, el artículo 209 del Estatuto de la UNALM establece que: (…) 
“La Dirección de Bienestar Universitario, en su función de velar por el servicio del 
comedor, debe asegurar que se otorgue alimentación que cubra las diversas demandas y 
necesidades nutricionales de los usuarios del servicio que se ofrece en la UNALM.”; Que, 
mediante Comunicación N.° 131/2025 VR.AC., de fecha 21 de abril de 2025, el 
vicerrector académico eleva al Consejo Universitario para su aprobación la propuesta 
del Reglamento de acceso al servicio de alimentación universitaria para los estudiantes 
de la UNALM; Que, el objetivo del presente reglamento es garantizar el acceso 
universal y gratuito al servicio de alimentación universitaria (desayuno, almuerzo y 
cena) para todos los estudiantes de la UNALM, según el contrato vigente, priorizando 
a aquellos con condición de vulnerabilidad, sin exponer ni dejar desatendidos a los 
beneficiarios con becas alimentarias y en atención estricta a los documentos normativos 
de la UNALM; Que, de conformidad con lo establecido en el literal a) del artículo 310, 
del Reglamento General de la UNALM y, estando a lo acordado, por unanimidad, por 
el Consejo Universitario en sesión ordinaria de la fecha;  SE RESUELVE: ARTÍCULO 
ÚNICO.- Aprobar el Reglamento de acceso al servicio de alimentación universitaria 
para los estudiantes de la UNALM, el mismo que consta de seis (06) folios, y que como 
anexo forma parte integrante de la presente resolución. Regístrese, comuníquese y 
archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez. - Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón 
Velásquez. - Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
  

Atentamente, 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,URH,DIGA,VR.AC.,FACULTAD 
















